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LA ECONOMIA 
 
EXCELSIOR, PRIMERA PLANA 
Se contiene desempleo en marzo 
La tasa de desempleo en el país bajó en marzo a 4.76 por ciento, pero de manera trimestral se ubicó en 5.2 por 
ciento, mostraron cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Este porcentaje es inferior a 
tasas que promedia la economía de Estados Unidos, que alcanzó 8.1 por ciento el mes pasado, y de algunos 
países europeos que rondan la misma cifra. 
 
EL ECONOMISTA, NOTA PRINCIPAL 
La recuperación del empleo, aún lejana 
El desempleo en marzo alcanzó a 4.76% de la Población Económicamente Activa, tasa que sorprendió al 
mercado que esperaba 5.39%, reportó la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. Los especialistas advierten que el dato no basta para suponer una recuperación del 
empleo, pues persiste el deterioro en la actividad económica. El indicador podría cerrar el 2009 por arriba de 5 
por ciento. 
 
EXCELSIOR, SECCION DINERO 
Empeora el panorama 
La economía mexicana se contraerá 3.7 por ciento durante este año, lo que representa una de las caídas más 
fuertes que se han dado desde 1995, cuando bajó 6.16 por ciento, reveló en sus proyecciones el Fondo 
Monetario Internacional (FMI). Esto demuestra que, la economía ha permanecido estancada durante los tres 
años de la administración calderonista, al no presentar crecimiento alguno.  
 
REFORMA, SECCION NEGOCIOS 
Difieren en pronósticos 
… Al ser cuestionado sobre si la dependencia modificará su expectativa de crecimiento para 2009 luego de que 
el Fondo Monetario Internacional (FMI) pronosticó una caída de 3.7 por ciento del PIB para México, el 
funcionario mantuvo su pronóstico de -2.8 por ciento. 
 
EL ECONOMISTA, COLUMNA RICOS Y PODEROSOS DE MARCO ANTONIO MARES 
Ganaderos: ¡cierren fronteras!, gritan a coro 
Los más poderosos organismos cúpula del sector agropecuario y ganadero del país acusan a Liconsa, dirigida por 
Jesús Galván Muñoz y dependiente de la Sedesol, de Ernesto Cordero, de provocar la inminente desaparición de 
4,000 productores lecheros mexicanos. El Consejo Nacional Agropecuario (CNA), presidido por Juan Carlos 
Cortés, la Asociación Nacional de Ganaderos y Lecheros AC (ANGLAC), y la Confederación Nacional de 
Organizaciones Ganaderas (CNOG), gritan a coro que la disminución del precio de compra de Liconsa del litro 
de leche provocará una crisis en el sector lechero del país y exhortan a las autoridades a evitar una quiebra 
masiva de productores. La semana pasada, Liconsa decidió reducir el precio de compra de la leche a los 
productores nacionales, al pasar de 4 pesos con 20 centavos, a 3 pesos con 90 centavos. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA PERSONAJES DE RENOMBRE DE DAVID PARAMO 
Amparo fiscal 
… Lo que se buscaba aprobar tenía algunos problemas de sentido común: al amparo sólo acuden contribuyentes 
cumplidos. Si alguien ganaba un caso, no se le devolvería lo perdido, pero no se consideró que el resto de los 
contribuyentes dejaría de pagarlo y la recaudación por ese impuesto iría a cero. Véalo del siguiente modo. Una 
empresa cumple con el pago de impuesto y paralelamente recurre al amparo. Otra empresa decide no cumplir 
con la obligación. La autoridad determina anticonstitucional el impuesto, el cumplido sí lo pagó y, además, 
tuvo que erogar el gasto de abogados. El evasor obtiene, sin moverse, todos los beneficios de un tercero. Se 
requiere un análisis muy serio y alejado de visiones absurdas para perfeccionar el juicio de amparo. Tiene 
razón Hacienda en buscar cambios, pero el camino que se estaba legislando es incorrecto. 
 
LAS FINANZAS 
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EXCELSIOR, COLUMNA INVERSION INTELIGENTE DE MANUEL SOMOZA DE PRUDENTIAL BANK 
Los mercados siempre se anticipan 
Con las cifras conocidas al primer trimestre de 2009, los datos subsiguientes serán menos malos y existe la 
posibilidad real de que en el último trimestre las dos economías —la estadunidense y la mexicana— tengan un 
crecimiento del producto interno bruto en números negros. En el caso de México, la perspectiva no sólo es 
halgueña para el mercado bursátil, sino también para el mercado de deuda, que finalmente es el más grande; 
esto debido a que el Banco de México, después de haber titubeado en qué hacer con la tasa de interés, 
finalmente se convenció de que debía bajarla y así lo ha hecho. La tasa de interés de referencia, que a 
principios del año estaba en 8.25%, actualmente está en 6% y es muy probable que tenga una baja adicional en 
mayo, alcanzando para fin de año niveles de cinco por ciento.  
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Colocación de deuda privada muestra lenta recuperación 
La colocación de deuda privada en México muestra señales de una lenta recuperación. En marzo, empresas y 
entidades financieras emitieron valores por 43 mil 626 millones de pesos, lo que representó su mayor monto 
desde que se agudizó la crisis financiera global. En términos nominales, este monto representó un crecimiento 
de 10 por ciento respecto a la cifra reportada en el mismo mes de 2008, lo que contrasta con la caída de 20 por 
ciento anual que se observó en febrero. De acuerdo con un reporte de Banamex, desde que estalló el actual 
periodo de crisis, en octubre de 2008, luego de que varias empresas entraron en insolvencia, los mercados de 
deuda enfrentaron una fuerte estrechez de liquidez. 
 
EL ECONOMISTA, SECCION VALORES Y DINERO 
Sugiere FMI un mayor control en la banca 
La profundidad que ya tiene la crisis financiera mundial,sólo podría soslayarse con medidas más ambiciosas por 
parte de los gobiernos; “aun si esto significa tomar el control total de los bancos”. Ésta es la “amarga 
medicina” que ha recetado el Fondo Monetario Internacional (FMI) a los sistemas financieros más vulnerados 
por la crisis, “como los que operan en Estados Unidos, Gran Bretaña y Europa”. Al difundir su diagnóstico de la 
crisis mundial, en su Global Financial Stability Report 2009 (GFSR), el staff de expertos del FMI refirió que esta 
reestructuración del sistema financiero, “significaría un traspaso provisional de la propiedad al Estado (…) pero 
únicamente con la intención de reestructurar la institución y devolverla a manos privadas lo antes posible”. 
 
REFORMA, SECCION NEGOCIOS 
Urge más regulación.- Carstens 
El Secretario de Hacienda, Agustín Carstens, se manifestó a favor de la iniciativa aprobada ayer en el Senado 
para regular las tasas y las comisiones bancarias porque considera que fortalece las atribuciones del Banco de 
México. También destacó la urgente necesidad de reformar las regulaciones financieras en el País, y anunció 
una campaña periódica de educación financiera para elevar el nivel de la misma. "Es urgente reformar el marco 
de las regulaciones financieras en el mundo; es una necesidad de la que ningún gobierno debe sustraerse", 
mencionó. Al participar en el décimo aniversario de la Condusef, el funcionario de Hacienda dijo que la actual 
crisis financiera mundial fue causada justamente por una deficiente información pública de los riesgos a los 
que se estaban exponiendo los deudores. 
 
EL ECONOMISTA, COLUMNA SIN FRONTERAS DE JOAQUIN LOPEZ DORIGA OSTOLAZA 
Se necesita mejor, no más, regulación financiera 
… Como atinadamente describe el presidente del Consejo de JP Morgan, Jaime Dimon, “el debate no debe ser 
sobre mayor o menor regulación. Lo que se necesita es una mejor regulación que sea más previsora... El marco 
regulatorio debe simplificarse mediante una mayor concentración de la responsabilidad” . Un requerimiento 
esencial del nuevo marco regulatorio debiera ser evitar la quiebra desordenada de las instituciones financieras 
mediante el establecimiento de procesos claros y consistentes para todo tipo de instituciones financieras. La 
mayoría de los sistemas financieros cuentan con reglas efectivas para evitar la quiebra desordenada de los 
bancos comerciales, pero no para otro tipo de instituciones financieras (aseguradoras, manejadoras de fondos, 
bancos de inversión, sociedades financieras de objeto múltiple, etcétera).  
… En el caso particular de México es crucial que las instituciones financieras no reguladas, como las sofoles, 
sofomes, administradoras de fondos, etcétera, sean sujetas a un nivel de supervisión más parecido al de la 
banca tradicional. Es primordial también, un replanteamiento completo de los criterios de Supervisión Bancaria 
de Basilea II. La adopción de estos criterios, la cual fue lenta y dispareja a nivel global, permitió a las 
instituciones financieras tomar mayores riesgos sin mayores requerimientos de capital, aumentando de-facto 
sus niveles de apalancamiento. Basilea II también permitió a las instituciones financieras fondear la compra de 
activos ilíquidos con fondeo al mayoreo de corto plazo. 



… Desafortunadamente, nuestros legisladores enfocan sus esfuerzos en promover iniciativas que parecen más 
encaminadas a satisfacer el calendario electoral, como el establecimiento de topes a las tasas, en lugar de 
buscar propuestas que contribuyan a la estabilidad y desarrollo de nuestro sistema financiero. 
 
EXCELSIOR, SECCION DINERO 
Crece número de clientes de crédito 
En los últimos cinco años se ha duplicado el número de usuarios de servicios financieros en México, de acuerdo 
con una encuesta reciente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). El subsecretario del ramo, 
Alejandro Werner Wainfeld, informó que entre 50 y 57 por ciento de la población utiliza servicios financieros, 
según los resultados de la Encuesta sobre Uso de Servicios Financieros 2009, realizada por la propia 
dependencia. 
… En el marco de la clausura de la ceremonia por el décimo aniversario de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef), destacó que estos datos muestran los 
avances logrados en materia de inclusión financiera.  
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Aplicarán más medidas a favor de la competencia bancaria 
Pese a que las reformas en materia financiera, recientemente aprobadas por los legisladores, son un paso 
adelante para mejorar el sistema financiero, el Banco de México (Banxico) no descarta aplicar medidas 
adicionales para fomentar su competencia y transparencia. Esto, porque la regulación de comisiones y tasas de 
interés puede generar no sólo distorsiones importantes en la operación del sistema, sino que sólo ataca algunos 
síntomas que no solucionan el problema real, estimó Roberto del Cueto, subgobernador del Banxico. 
 
EL ECONOMISTA, PRIMERA PLANA 
Darán más “dientes” a la Condusef 
En el marco del décimo aniversario de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros (Condusef), los convocados al evento admitieron que aún faltan mecanismos de verdadera 
protección. “Los esfuerzos aún son insuficientes”, coincidieron Roberto del Cueto, de Banco de México, y 
Eduardo Pérez Motta, de la Comisión Federal de Competencia. Los usuarios requieren mayor transparencia en 
los costos de los productos bancarios y medidas preventivas para evitar el sobreendeudamiento. 
 
REFORMA, COLUMNA CAPITANES 
Luis Pazos... 
¿Qué han ganado los clientes de los bancos con el estilo conciliatorio de su ombudsman? Ayer, en pleno 
aniversario del organismo, otra vez el presidente de la Condusef defendió la libertad de los grupos financieros 
para fijar sus tasas. Sería bueno que la próxima vez que Pazos tome el micrófono exhiba cómo gracias a la 
Condusef ha logrado abaratar el crédito y bajar las comisiones. 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Exigirán pagos mínimos mayores en tarjetas de crédito 
La combinación "perniciosa" de altas tasas de interés y pagos mínimos muy reducidos será combatida por el 
Banco de México (Banxico), al trabajar en el diseño de pisos o límites mayores que deberán cobrar los bancos 
de forma mensual, con el fin de evitar el sobreendeudamiento de los usuarios de tarjetas de crédito. Hace más 
de un año que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) denunció, en la pasada Convención Bancaria, 
a los bancos que compiten por ofrecer el menor pago mínimo en tarjetas de crédito, lo que originó, en algunos 
casos, mayor endeudamiento y cartera vencida en sus clientes. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA EMPRESA DE ALBERTO BARRANCO 
Apretón a bancos  
Aunque en el papel el Congreso le dio la vuelta al objetivo central de regular las tasas de interés que cobran 
los bancos al mantener viva la balanza del mercado, en la práctica éstos no salieron tan bien librados como se 
presupone. Al final del día se les apretó vía las propuestas que había colocado en la mesa la Comisión Federal 
de Competencia. De entrada, por ejemplo, se imponen sanciones penales para castigar la colusión entre 
competidores, es decir cuando se pongan de acuerdo para no afectarse, por ejemplo, en materia de tasas o 
servicios. Más allá, a contrapelo de la oposición de los bancos chicos, se abre la posibilidad de las 
corresponsalías bancarias, es decir el que desde un rincón de algún establecimiento mercantil se puedan 
ofrecer ciertos servicios bancarios. En paralelo, se hace obligatorio el allanar los traspasos de cuentas de un 
banco a otro, a solicitud de la clientela, permitiendo que la gestión la realice el nuevo; se garantiza el acceso 
a todas las cámaras de compensación del sistema de pagos y a los burós de crédito, eliminándose, de pasadita, 
las barreras a la entrada de nuevos competidores. Finalmente, se eliminan algunas de las comisiones que se 
cobran entre los bancos, lo que distorsiona la competencia. De cal y de arena, pues. 
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EL UNIVERSAL, COLUMNA NOMBRES, NOMBRES Y NOMBRES DE ALBERTO AGUILAR 
… Le comentaba del interés de Prestaciones Universales que dirige Ramón Aguilar, compañía que la 
instancia antimonopólica obligó a vender a las tiendas de autoservicio y que recién adquirió Monex de Héctor 
Lagos. Igual se sabe que en estas nuevas circunstancias MasterCard de Lizbeth Hasfield podría atacar este 
negocio, al igual que PagaTodo de Alejandro Coronado, especialista en plásticos prepagados. En las discusiones 
hubo incluso propuestas de obligar a los bancos a vender tanto E-Global como Prosa, aunque la ABM se 
defendió, argumentando que era injustificable una política confiscatoria. En estas discusiones también se 
empujaron algunos ajustes para los burós de crédito, a fin de acrecentar la información y con ello un mercado 
más competitivo. Hay dos empresas, que son Buró de Crédito que lleva Mauricio Gamboa Rullán y Círculo de 
Crédito que comanda Gustavo Lacroix. Estas quedaron obligadas a intercambiar información de sus bases de 
datos, lo que hoy no se da. 
… Pero como le adelantaba, de los temas más interesantes que se ajustarán, es el de las cámaras de 
compensación de tarjetas, switches, que hoy controlan dos empresas: E-Global de Bancomer y Banamex que 
dirige Enrique Zorrilla, y Prosa que dirige José Molina y en la que participan más bancos. Esta fue la que 
durante años manejó la tarjeta Carnet. En estas cámaras se intercambian los vouchers o pagarés que a su vez 
reciben de los comercios los adquirentes, o sea aquellos que rentan los dispositivos para tramitar las 
operaciones con tarjeta de crédito o débito. Son básicamente Banamex y Bancomer, Santander de Marcos 
Martínez y HSBC de Luis Peña, así como IXE de Enrique Castillo. Cámaras, adquirentes y emisores de tarjetas, 
también bancos, son los que se reparten la comisión que va del 1 al 3.5 por ciento que se cobra al comercio por 
transacción. Ahora para abrir la competencia y a propuesta de la CFC de Eduardo Pérez Motta, los switches van 
a necesitar la aprobación de Banxico, en un trámite a realizar en las próximas semanas. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA ACTIVO EMPRESARIAL DE JOSE YUSTE 
… De hecho, a Pérez Motta (… ) considera que todavía faltaron algunos casos, como el switcheo de las 
tarjetas de crédito, en los que hay determinados sistemas de terminales punto de venta, pertenecientes a 
bancos que impiden la incorporación fácil de otros bancos en el mercado de los plásticos. Las comisiones 
dobles son algo común en el sistema financiero mexicano. Por ejemplo: cuando usted va a un cajero 
automático el banco emisor de su tarjeta le cobra una comisión y la entidad financiera propietaria del cajero le 
cobra otra por utilizar la red. Cuando va a cobrar un cheque y éste resulta rebotado, le cobran una comisión en 
su cuenta, la cual es doble porque también le cuesta a quien emitió el cheque. 
… A los bancos no les va a gustar. El Banco de México no sólo elaborará el Costo Anual Total (CAT), 
mediante el cual se pueden comprar productos financieros ya que el CAT mezcla comisiones y tasas, sino que 
ahora el instituto central también podrá crear la Ganancia Anual Total (GAT), la cual tiene que ver con las 
operaciones pasivas que los bancos otorguen. Esto es: la tasa que pueden pagar al cuentahabiente. La 
metodología y la fórmula del GAT serán planeadas y ejecutadas por el Banco de México y darán mucho de qué 
hablar, pues desde hace años a quien tiene una cuenta de ahorro le pagan tasas reales negativas, por debajo 
de la inflación. En lo dicho: El Banxico se convierte en un fuerte regulador del sector bancario. Y, ni hablar, los 
bancos se merecen buena parte de dicha regulación. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA PERSONAJES DE RENOMBRE DE DAVID PARAMO 
El Banco de México, gobernado por Guillermo Ortiz, emitió el Costo Anual Total que ciertamente es un 
comparativo que da alguna luz sobre las diferencias entre uno y otro otorgante de crédito. En el propio 
instituto central se reconoce, en privado, que la metodología no es del todo correcta, puesto que establece 
tasas máximas contratadas, que no son las efectivas, lo cual induce un cierto error. De hecho, uno de los temas 
en los que ha venido trabajando la Asociación de Bancos de México, capitaneada por Ignacio Deschamps y Luis 
Robles, es lograr un nuevo CAT o, por lo menos, corregir al actual. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA CUENTA CORRIENTE DE ALICIA SALGADO 
Ayer por la noche se alcanzó un acuerdo final para destrabar la miscelánea de outsourcing, transparencia y 
la que conducirá a la reforma de la Condusef que, como recordará, estaba detenida en la Comisión de 
Hacienda, que encabeza el priista Jorge Estefan, por la falta de acuerdo sobre la forma en que se había 
legislado la captación de ahorro de terceros comercios que pudieran ser contratados por bancos, más cuando 
ese tercero puede ser parte relacionada como es el caso de Wal-Mart o Banco Azteca. Al final, el acuerdo es 
que se mantiene el límite de 25% a la captación que puede hacer un banco con un corresponsal con el que 
tiene parte relacionada y la CNBV podrá autorizar que ese límite se eleve hasta 60%, y si no es parte 
relacionada el comercio no habrá limite, porque el riesgo de captación corre plenamente por cuenta del banco. 
Difícil negociación, pero aún falta ver si hay tiempo para sacarla del Congreso. Creo que Banco Wal-Mart podría 
ampararse. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA DESDE EL PISO DE REMATES DE MARICARMEN CORTES 



Lo que quedó en el limbo en el Senado fue la propuesta que impulsó un grupo de bancos encabezados por 
Azteca para modificar las reglas para los corresponsales bancarios, lo que de inmediato fue considerado como 
un acierto por parte de Eduardo Pérez Mota, el presidente de la CFC, porque generará más competencia pues 
los bancos podrán extender su red de sucursales a través de los corresponsales. El Senado reservó para su 
posterior discusión la propuesta de imponer un límite de 25% al porcentaje máximo sobre captación total que 
podrán realizar los bancos a través de corresponsales. Aunque desde diciembre pasado la CNBV publicó las 
reglas no se ha registrado aún un crecimiento importante de corresponsales porque bancos como Wal-Mart 
estaban a la espera de la discusión en el Senado. 
 
REFORMA, COLUMNA CAPITANES 
Vivienda en crisis 
Ya se ve lejos la meta de alcanzar por segundo año consecutivo el récord de un millón de créditos hipotecarios 
en México. Algunos resultados que surgieron al cierre del primer trimestre así lo demuestran. Considere que 
esta noche la consultora inmobiliaria Tinsa, dirigida en México por José Ángel Borbolla Bolívar, lanzará el Incoin 
(Informe de Coyuntura Inmobiliaria). Éste evidencia que en el DF el número de proyectos de vivienda nueva 
bajó 14 por ciento por falta de crédito-puente, ése que sirve para que el desarrollador construya mientras 
alguien le compra la casa. Las ventas también están de capa caída. Las inmobiliarias sólo venden en promedio 
1.22 viviendas por proyecto al mes. Tinsa no es una improvisada. Forma parte del español Grupo Internacional 
y está autorizada por la Sociedad Hipotecaria Federal para realizar avalúos de créditos garantizados a la 
vivienda. 
 
EL FINANCIERO, COLUMNA CORPORATIVO DE ROGELIO VARELA 
Bancos revisarán hipotecas 
Aunque la cartera vencida en créditos hipotecarios está en niveles muy manejables y totalmente reservada, en 
la Asociación de Bancos de México, que presiden Ignacio Deschamps y Luis Robles, ya se toman cartas en el 
asunto. Lo que preocupa a los bancos es el alza que sigue mostrando la tasa de desempleo, lo que ha 
ocasionado que involuntariamente muchos acreditados estén cayendo en mora, y la realidad es que ante una 
recesión galopante se ve complicado que se regularicen en sus pagos en el corto plazo. Por lo que se sabe, la 
intención de la ABM es que los bancos adopten de manera voluntaria algunas de las medidas que aplica el 
Infonavit, de Víctor Borrás Setién, cuando se presentan este tipo de contingencias, en lo que se conoce como la 
cobranza social. Como sea, la idea de las instituciones de crédito es apoyar a sus clientes en momentos 
complicados para la economía, tal y como ha venido ocurriendo con tarjetas de crédito, donde los plazos para 
pagar se han extendido hasta 60 meses. 
 
EL ECONOMISTA, COLUMNA VIVIENDA DE HORACIO URBANO 
Infonavit: y la reforma va... 
La reforma del Infonavit plantea, entre varios otros puntos, la gradual modificación en la estructura de los 
mecanismos con que se nutre el fondo, estableciendo que en el periodo del 2011 al 2017, la aportación 
patronal pase de 5 a 1%, lo que permitirá reasignar recursos a la subcuenta de retiro, cesantía y vejez, como 
cuota pensionaria. Pero, ¿cómo se puede pensar al mismo tiempo en reducir la cuota patronal y mantener las 
metas del Instituto? No suena fácil, pero la iniciativa es fruto de meses de trabajo de una serie de instancias; 
entre ellas el Infonavit, y plantea con toda claridad que en el periodo de transición se deberán fortalecer las 
fuentes alternas de financiamiento del Instituto -tema en el que ha sido por demás exitoso el equipo que 
encabeza Víctor M. Borrás Setién, con nuevos instrumentos de deuda o cover bonds, inversión en empresas o 
comisiones. Y atención, porque la iniciativa incorpora a la regulación del Instituto instrumentos para ampliar su 
base de derechohabientes; lo que representa una buena noticia para las empresas desarrolladoras de vivienda. 
 
REFORMA, SECCION NEGOCIOS 
Alertan por retiro de Afores 
La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) advirtió sobre los riesgos que representa 
para los trabajadores en el largo plazo las medidas que están tomando países como México de permitirles en 
este entorno de crisis utilizar temporalmente recursos ahorrados para su pensión. En el documento de trabajo 
"Las pensiones privadas y las respuestas políticas a la crisis económica y financiera", advierte la posibilidad de 
mermar los ingresos por retiro. 
 
EL ECONOMISTA, SECCION VALORES Y DINERO 
Proponen a nuevo subgobernador 
El presidente Felipe Calderón propuso al Senado de la República el nombramiento de Manuel Sánchez 
González, como Subgobernador del Banco de México, en sustitución de Everardo Elizondo Almaguer, quien 
cumplió un periodo de ocho años el pasado 31 de diciembre. El titular del Ejecutivo federal propuso a Sánchez 
González, quien se desempeña como Director Corporativo de Estudios Económicos del Grupo Financiero BBVA 
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Bancomer, institución a la que se incorporó en 1993 como Director de Análisis Financiero y Relaciones con 
Inversionistas, y durante el periodo 1995-1997 se desempeñó como Director de Planeación y Finanzas de la 
Banca de Servicios del Grupo. 
 
LOS NEGOCIOS 
 
EL FINANCIERO, SECCION ECONOMIA 
Aprueban en comisiones regular a las empresas de outsourcing 
El pleno de la Cámara de Senadores votará hoy las modificaciones a la Ley del Seguro Social (LSS) para regular 
a las empresas subcontratadoras de personal y poner candados que eviten la evasión de las obligaciones 
patronales ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). El dictamen de reformas a las firmas de 
outsourcing fue aprobado en la Comisión de Seguridad Social y forma parte de los diez compromisos anticrisis 
asumidos por el Congreso de la Unión. 
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA CUBICULO ESTRATEGICO DE CARLOS MOTA 
Das Auto 
… Las cifras más recientes de Volkswagen no dejan lugar a dudas: la alemana está siendo la “ganona” de la 
crisis de las otras, robando participación de mercado. Así, lo que las demás dejan de vender, la de Wolfsburg 
está captando. Hasta marzo pasado la participación de mercado de VW alcanzaba 11%. Ojo. Esto no significa 
que VW no experimente una caída en ventas. Sí lo padece, pero debido a que ocurre a una menor tasa que la 
de sus competidores, captura lo que los demás van perdiendo. Las cifras son claras. Mientras el mercado global 
de vehículos se ha contraído veinte por ciento en el primer trimestre, la caída para VW ha sido sólo del 11.4%, 
lo que implica que otras firmas han tenido caídas estrepitosas. El caso de México es ilustrativo. La AMIA reporta 
caídas brutales, como la de Nissan, de 31%; la de Chrysler, de 34%; la de GM, de 36.7%; o la de Toyota, mayor 
al 14%. Pero Volkswagen cae menos, mucho menos, a una tasa de digito simple negativa de siete por ciento. De 
hecho, la caída de 14% de Toyota y de 21% de Honda en México en lo que va del año, hace pensar que la 
alemana es efectivamente la más sonora triunfadora de la industria automotriz mexicana en esta crisis. 
 
EL UNIVERSAL, SECCION FINANZAS 
Soriana emprende plan anticrisis 
Organización Soriana, la segunda cadena de autoservicios más importantes de México, puso en marcha un plan 
de control y eficiencia que reducirá sus gastos para el año en curso en alrededor de 2 mil millones de pesos; el 
plan considera el ajuste de su plantilla laboral. En un comunicado emitido a la Bolsa Mexicana de Valores 
(BMV), la cadena minorista informó que a partir de la segunda quincena de marzo de 2009 iniciará la 
implementación de su plan de control y eficiencia en gasto con la idea de reducir “2 mil millones de pesos 
contra el gasto que se proyectaba originalmente para el año”. 
 
EL UNIVERSAL, SECCION FINANZAS 
Grupo Modelo sube el precio de cerveza 
A pesar de que el consumo de cerveza en México no experimenta una de sus mejores temporadas, Grupo 
Modelo decidió instrumentar un aumento en las marcas nacionales e importadas de 4% y 6%, respectivamente. 
De acuerdo con su último reporte financiero, a finales de marzo se implementó un incremento de precios en las 
marcas domésticas; dicho incremento se realizó en línea con el porcentaje de inflación estimada para todo 
2009 en México (4.25%, según Banxico), mientras que el precio de las marcas importadas subió 6.0%. 
 
REFORMA, COLUMNA CAPITANES 
Electropura en peligro 
Si tiene un garrafón de Electropura, guárdelo, porque esta marca podría estar en extinción. l distintivo 
propiedad de la estadounidense Pepsi Bottling Group (PBG), que lleva en México Brent Franks, evidencia los 
problemas de la firma en el País. A oficinas y casas a las que llegan distribuidores de Electropura, arriban ahora 
con publicidad en mano, vendedores de Epura, su marca hermana, también propiedad de PBG. "Queremos 
informarte que próximamente recibirás en tu hogar garrafones de Epura en logar de los tradicionales de 
Electropura", advierte el texto incluido en dicho volante. Nos cuentan que quienes están matando la marca 
Electropura son sus distribuidores independientes. Éstos aprovechan la falta de vigilancia de la empresa para 
rellenar garrafones por su cuenta, vaya usted a saber con qué agua. 
 
EL FINANCIERO, SECCION  NEGOCIOS 
Codusa firma acuerdo con acreedores 
Corporación Durango (Codusa), que preside Miguel Rincón, firmó ayer un acuerdo con sus acreedores para la 
reestructuración de su deuda, lo que le permitirá disminuir en más de 50 por ciento su nivel de 



apalancamiento. El convenio contempla la incorporación de los acreedores en el capital social de la empresa, 
la cual sin embargo seguirá en control de los actuales accionistas. Ante el anuncio, el precio de los títulos de la 
firma se disparó 55.6 por ciento en la Bolsa Mexicana de Valores. En un comunicado, el presidente de Codusa 
agradeció a sus clientes, proveedores, y sobre todo a sus acreedores, por la confianza y el apoyo mostrado 
durante el proceso de reestructura financiera, lo que permitirá a la empresa surgir "más sólida, competitiva y 
continuar su liderazgo en el mercado". 
 
EXCELSIOR, COLUMNA TIEMPO DE NEGOCIOS DE DARIO CELIS 
Va De Angoitia  
Trascendió que fue María Asunción Aramburuzabala la que empujó a Alfonso de Angoitia para que asumiera la 
presidencia del nuevo Comité de Finanzas de Modelo. Según esto, se perfilaría al también vicepresidente de 
Televisa a una posición más relevante en el consorcio cervecero que preside Carlos Fernández. Se habla de la 
dirección. Habrá que ver, pero lo que es un hecho es que De Angoitia tendrá bajo su responsabilidad la 
búsqueda de nuevas oportunidades de expansión del grupo y que por su comité pasarán las decisiones de 
negocios futuras del conglomerado fundado por Antonino Fernández. 
Mariasun limpia 
A propósito: María Asunción Aramburuzabala acaba de asumir mayoría en BCBA Impulse, su negocio de 
desarrollo inmobiliario. Aunque Javier Barrios dejó el grupo hace tiempo no fue sino hasta hace poco que le 
liquidaron su participación. La accionista de Modelo también le compró su paquete a Eneko Belausteguigoitia, 
otro de los socios fundadores. Aramburuzabala asumió 75% del capital de BCBA y al único que mantuvo con su 
25% fue a Antonio Cué. 
 
EL ECONOMISTA, SECCION EMPRESAS Y NEGOCIOS 
Lanza Grupo Carso cadena de hoteles Ostar 
Grupo Carso le apuesta al turismo y lanza su nuevo grupo hotelero Ostar, conformado por seis unidades, que 
eran parte de la cadena Calinda. “El turismo es una palanca de desarrollo para el país, es la tercera fuente de 
ingresos de divisas, después del petróleo y las remesas, entonces estamos viendo una oportunidad en el 
turismo, no sólo con los hoteles, sino que estamos creando toda una infraestructura para el turismo”, aseveró 
Roberto Slim, presidente del grupo Ostar. El empresario comentó que a Carso “le gusta ver todo el bosque y no 
sólo una rama o un árbol, por eso ya se tienen carreteras a través de IDEAL; es socio de una aerolínea, Volaris; 
maneja los restaurantes Sanborns; e Inbursa financia diferentes proyectos de infraestructura del país. Ahora 
lanzamos la marca Ostar, entre otras muchas acciones que se emprenden en el grupo”, comentó. 
 
LOS NEGOCIOS Y LA POLITICA 
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA GENTE DETRÁS DEL DINERO DE MAURICIO FLORES 
El Peje y Napito, salvando al proletariado 
Hace un año, en voz  de Graco Ramírez, el PRD expresó su apoyo al Sindicato Minero y los de Napoleón Gómez 
Urrutia expresaron el suyo al “gobierno legítimo”. Ayer se pagaron cuentas y Andrés Manuel López Obrador se 
apersonó en Cananea para apoyar una huelga ilegal que estalló en defensa de un líder sindical huido del país 
por defraudar con 55 millones de dólares a sus agremiados. Fue penoso ver a  perredistas como Carlos 
Navarrete, Yeidkol Polevnsky, Rosalinda López,  Máximo García, José Guadarrama, Jesús Garibay y Francisco 
Castellón haciendo el papelón de “chuchos” de Napito, rancio ejemplo del corporativismo y neopotismo que 
tanto repudia la izquierda, con la mala escusa de luchar contra la “represión calderonista” y el malvado 
Germán Larrea. Claro, el fondo del periplo perredista fue acarrear votos  para su candidata a la gubernatura de 
Sonora, Petra Santos. ¿Y del robo de equipos por 700 millones de pesos, la pérdida de 1,300 puestos de trabajo 
y la caída de producción por 1,400 millones de dólares en Cananea durante el paro? De eso no se habla “en 
bien del proletariado”.  
 
EXCELSIOR, COLUMNA ARCHIVOS DEL PODER DE MARTIN MORENO 
Peña Nieto. El choque del Tren Suburbano en el Estado de México tiene un fondo: la cadena de 
complicidades entre la empresa española Construcción Auxiliar de Ferrocarriles (CAF) —concesionaria del 
servicio— y el gobierno federal, el del Edomex y el del DF. CAF ha operado bajo el sello de la negligencia 
criminal. No respeta los mínimos de seguridad en las estaciones. Se burla de las víctimas. Ya en 2006, en Italia, 
ocurrió un choque similar al del sábado pasado en el Edomex. Allá hubo dos muertos y más de 100 heridos. 
Aquí, Juan Carlos de la Fuente agoniza,  
Y, ante la tragedia, la impunidad. CAF se niega a pagar indemnizaciones a los heridos. Solamente… ¡a un 
usuario! se le ha reconocido el seguro de viajero. “No vamos a pagar nada”, amenaza Ferrocarriles Suburbanos, 
filial de CAF, con el pueril argumento de que no todas las personas iban en los trenes, algunas estaban en los 
andenes. ¿De qué sirve que el subsecretario de la SCT, Humberto Treviño, reconozca que las estaciones San 
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Rafael y Lechería carecían de salidas de emergencia? ¿Dónde están Peña Nieto, Ebrard y Molinar Horcasitas 
para proteger a mexicanos de abusos de una compañía extranjera? 
¿Por qué se protege tanto a CAF? Debido a su relación con Estrella Blanca, de Salvador Sánchez Alcántara, uno 
de los incondicionales de la pareja Fox-Marta. ¿Y quién cabildeó como gobernador electo para que la concesión 
se otorgara a los españoles? Atinó: Peña Nieto. 
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA EL OBSERVADOR DE SAMUEL GARCIA 
En Tula gana y manda el sindicato 
Octavio Aguilar le dice en entrevista a Claudia Villegas, editora general de El Semanario, que él estima un 
sobrecosto de entre 5 y 10 por ciento en la construcción de la nueva refinería en Tula, Hidalgo, como 
consecuencia de la aplicación de la cláusula 34 del contrato colectivo de trabajo firmado entre el Sindicato de 
Trabajadores Petroleros de la República Mexicana y Pemex. Y vaya que Aguilar sabe de lo que está hablando. Él 
fue director corporativo de administración de Pemex en el sexenio de Vicente Fox y un interlocutor directo 
entre la petrolera y el sindicato que lidera Carlos Romero Deschamps.  
… Y es que la famosa cláusula 34 del contrato colectivo le otorga al sindicato petrolero “privilegios en la 
adjudicación de contratos en labores de mantenimiento”, un negocio reservado al gremio de Carlos Romero 
Deschamps; claro, alimentado con dinero público. Ese es uno de los millonarios costos que pagamos los 
contribuyentes cautivos para que el gobierno federal mantenga una alianza política con líderes sindicales 
todopoderosos—prácticamente intocables— como Elba Esther Gordillo o el propio Carlos Romero Deschamps. 
 
LA POLITICA 
 
EXCELSIOR, NOTA PRINCIPAL 
Quieren que Ejército siga en las calles 
A sólo dos sesiones de concluir la LX Legislatura, el presidente Felipe Calderón propuso ayer al Senado regular 
la participación del Ejército, la Marina y la Fuerza Aérea en el combate contra la delincuencia, cuando ésta 
afecte la seguridad nacional, a partir de la creación de la llamada Fuerza Armada Permanente. Apenas el 
martes, el Senado anunció que llamará a comparecer al secretario técnico del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, Alejandro Rubido, para que explique por qué se prolongó la fecha para la salida del Ejército mexicano 
de las calles, pues el funcionario había declarado que las Fuerzas Armadas regresarían a los cuarteles hasta 
2013 y no en 2011, como se había anunciado en septiembre de 2008. 
 
LA JORNADA, PRIMERA PLANA 
Calderón busca legalizar la lucha militar contra el narco 
Para hacer frente a la expansión de la delincuencia organizada y garantizar cabalmente la seguridad nacional, 
el presidente Felipe Calderón hizo llegar ayer al Senado de la República cuatro iniciativas de ley, una de ellas 
encaminada a dar el sustento legal debido a la participación de las fuerzas armadas en el combate al 
narcotráfico y permitir que, en algunos casos, el Ejército asuma el control total de los operativos. Para ello se 
declararán medidas especiales de emergencia en aquellos municipios, entidades o regiones en que se ponga en 
riesgo la seguridad interior, ya sea por alteraciones del orden y la paz pública, incapacidad de la autoridad civil 
o incluso en caso de sublevaciones. 
 
REFORMA, PRIMERA PLANA 
Ofrece Arzobispado vida contra el narco 
El Arzobispado de México condenó ayer la guerra emprendida por los narcotraficantes y advirtió que, de ser 
necesario, los ministros de la Iglesia defenderán con su sangre a los fieles. Además, advirtió que la revelación 
del Arzobispo de Durango, Héctor González, quien denunció la versión de sus fieles sobre la presencia de 
Joaquín "El Chapo" Guzmán en aquella entidad, no debe ser tomada con ligereza. 
 
REFORMA, COLUMNA PLAZA PUBLICA DE MIGUEL ANGEL GRANADOS CHAPA 
Todos, menos la autoridad 
Por su no disimulado sarcasmo, tal vez la expresión que más escoció a los gobiernos federal y estatal entre las 
emitidas por el arzobispo de Durango la semana pasada fue que todos, menos la autoridad, conocen el 
paradero de Joaquín Guzmán Loera, El Chapo. Y es que tiene razón. Aquí mismo, el 25 de septiembre de 2007, 
apareció información sobre la boda del jefe del cártel de Sinaloa, sin que ninguna autoridad se diera por 
enterada (salvo sus representantes, invitados al acontecimiento de que se trata). 
 
EL UNIVERSAL, NOTA PRINCIPAL 
EU sugiere matar a narcos mexicanos 
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La secretaria de Estado del gobierno de Barack Obama, Hillary Clinton, advirtió que en el combate bilateral a 
los narcotraficantes mexicanos “los tenemos que derrotar, desarmar, capturar o matar”. Al comparecer ante la 
Comisión de Relaciones Exteriores de la Cámara de Representantes, defendió el apoyo y la ayuda que el 
gobierno estadounidense ha comprometido a la administración de Felipe Calderón. Pidió a demócratas y 
republicanos aprobar ayuda adicional para la lucha antidrogas en México.  
 
LA JORNADA, NOTA PRINCIPAL 
Agentes extranjeros darán cursos a 300 mandos anticrimen 
Policías de países como Estados Unidos, Francia, Colombia e Israel, entre otros, capacitarán a 300 elementos 
mexicanos a fin de que se conviertan en los mandos de los nuevos agentes dedicados a realizar tareas de 
inteligencia. La Secretaría de Seguridad Pública (SSP) federal precisó que no se está contratando a ex agentes 
de la Oficina Federal de Investigación de Estados Unidos (FBI) para que adiestren a los policías mexicanos, sino 
que únicamente se está pidiendo el apoyo de gobiernos como el de España, para que sus instructores y 
especialistas dirijan la capacitación. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA ARSENAL DE FRANCISCO GARFIAS 
El recado nos llegó por medio de un paisano de Javier Corral. El panista de Chihuahua, “coco” de los 
poderes fácticos, expresaba su extrañeza de que le hubiésemos puesto una “palomita” a Germán Martínez por 
haber resistido las presiones externas para excluirlo de las listas de candidatos a diputados. La cosa fue al 
revés. El jefe panista no resistió las presiones internas y no le quedó más remedio que incluirlo. A diferencia 
del gobernador de Morelos, Marco Adame, jefe emergente de El Yunque, Corral asegura que hay inconformidad 
en el PAN por la exclusión de personalidades y liderazgos locales de las listas de candidatos. “Tarde que 
temprano, esta inconformidad va a tronar”, advierte. Javier prevé que la sacudida se producirá después de las 
elecciones de julio. 
 
REFORMA, ARTICULO DE JOSE WOLDENBERG 
La retórica antipolítica 
… un destacado analista nos ha dicho algo similar sobre los partidos políticos: "a partir del comportamiento de 
todos los partidos en los últimos años, se puede concluir que no hay diferencia sustancial entre ellos". Eso 
escribió José Antonio Crespo en Excélsior (15-IV-2009). ¿De verdad es así o como en el caso del botánico más 
bien nos habla de la incapacidad para apreciar las diferencias significativas? Porque, en efecto, uno podría 
hacer una larga lista de los rasgos comunes que tienen todos los partidos, pero no detenerse en sus diferencias 
resulta impropio. La idea de Crespo, expuesta en un artículo llamando a la abstención activa, me interesa no 
tanto porque es desacertada, sino porque expresa una sensación muy extendida que es alimentada de manera 
rutinaria por no pocos medios y comentaristas e incluso por grupos políticos y asociaciones. Es una pulsión que 
se expande y que en no pocas latitudes ha sido explotada por políticos antipolíticos. 
… El problema mayor reside no sólo en que ese código impide descifrar lo que realmente sucede en la esfera de 
la política, sino que sigue alimentando el desprecio hacia ella. 
 
EL UNIVERSAL, PRIMERA PLANA 
Miguel Ángel Jiménez sigue despachando en Lotenal  
Aunque hace dos semanas Miguel Ángel Jiménez anunció su separación “voluntaria y personal” de la dirección 
de la Lotería Nacional, todavía sigue despachando en las oficinas de esa institución e incluso ha realizado 
movimientos de personal. Su vocero, Vicente García, dijo que Jiménez aún acude a la dirección general de la 
Lotería “porque tiene asuntos pendientes”, además de que no ha recibido la inhabilitación correspondiente de 
la Secretaría de la Función Pública (SFP).  
 
REFORMA, PRIMERA PLANA 
Elba: 20 años de poder 
En dos décadas al frente del SNTE, que se cumplen hoy, Elba Esther Gordillo ha tratado con cuatro Presidentes 
y firmado dos acuerdos de "modernización" de la educación, el último frenado por las exigencias del Sindicato. 
84% Cree que ya debe haber nuevo líder al frente del SNTE. 
 
REFORMA, PRIMERA PLANA 
Caen ciberpederastas ... y uno es sacerdote 
Una red delictiva conformada por siete individuos que distribuyeron alrededor de 100 mil imágenes de 
pornografía infantil por internet fue de-sarticulada por la Procuraduría General de Justicia del DF (PGJDF). 
Rafael Muñiz López, párroco de Xalapa, y su hermano Francisco Muñiz, junto con Luis Alejandro Vergara y 
Torres, Miguel Ángel Rodríguez Acosta, Miguel Ángel Sánchez García, Luis Portilla Ramírez y Edmundo Jesús 
Niño, fueron presentados como parte de la red. 
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LA CRONICA DE  HOY, NOTA PRINCIPAL 
Red internacional se habría llevado a niños de Casitas 
El procurador general de justicia capitalino, Miguel Ángel Mancera Espinosa, reconoció la importancia de la 
atracción de la desaparición de 11 menores por la PGR, ya que se han detectado indicios de una posible red de 
delincuencia organizada que involucra a varios estados del país y que se podría extender a diversas partes del 
mundo. El funcionario capitalino no descartó la posibilidad de que se trate de una red internacional, indicios 
por los que la PGR decidió ejercer la atracción; sin embargo, ahora será la dependencia federal quien 
determine el tipo de delitos que se han cometido, y si efectivamente se trata de grupos criminales a nivel 
mundial. 
 
EXCELSIOR, PRIMERA PLANA 
Influenza atípica mata a 10 en un día 
Ayer, sólo en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) diez personas murieron por neumonía atípica 
presumiblemente causada por el virus de la influenza estacional; seis fallecimientos se registraron en el 
Distrito Federal. En tanto, la Secretaría de Salud informó que en la presente temporada (de octubre a marzo) 
creció tres veces el número de casos probables y confirmados de influenza, comparado con los dos periodos 
anteriores. 
 
REFORMA, PRIMERA PLANA 
Minimiza brote Gobierno local 
La Secretaría de Salud del DF rechazó que el repunte de casos de influenza en la Ciudad de México sea una 
epidemia o ponga en riesgo a la población y consideró que el problema no es exclusivo de la capital. El 
Secretario del ramo, Armando Ahued, dijo que se trata de una ampliación del periodo de transmisión de la 
enfermedad, que debió concluir en febrero, pero se prolongó hasta abril. 
 
LA JORNADA, PRIMERA PLANA 
Obama “interpretó mal” posturas de Raúl: Fidel Castro 
Fidel Castro afirmó hoy que Barack Obama “interpretó mal” a Raúl Castro, cuando ambos presidentes 
intercambiaron declaraciones públicas el pasado fin de semana sobre el futuro, aún incierto, de la eventual 
apertura de un proceso de diálogo entre Cuba y Estados Unidos. 
 
LA JORNADA, PRIMERA PLANA 
El régimen de La Habana “está finalizando”, sostiene Hillary Clinton 
La secretaria de Estado estadunidense, Hillary Clinton, consideró hoy que las aclaraciones hechas por el líder 
cubano Fidel Castro en sus más recientes Reflexiones revelan “diferencias” entre éste y su hermano, el 
presidente Raúl Castro, y afirmó que el régimen cubano “está finalizando”. 
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Convenio Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Chihuahua **45 
Convenio Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Sinaloa **56 
Convenio Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Sonora **70 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Milagro, con una superficie 
aproximada de 297-82-01.17 hectáreas, Municipio de Calakmul, Camp. **83 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Carlitos, con una superficie 
aproximada de 14-93-49.52 hectáreas, Municipio de Escárcega, Camp. **83 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Rocío, con una superficie 
aproximada de 57-63-93.43 hectáreas, Municipio de Escárcega, Camp. **84 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado León, con una superficie aproximada 
de 29-00-00.00 hectáreas, Municipio de Carmen, Camp. **85 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Jaguar, con una superficie 
aproximada de 14-20-00.00 hectáreas, Municipio de Carmen, Camp. **86 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Escondida, con una superficie 
aproximada de 112-69-24.00 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp. **86 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Borregos, con una superficie 
aproximada de 12-81-30.76 hectáreas, Municipio de Escárcega, Camp. **87 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Trapiche, con una superficie 
aproximada de 42-40-28.00 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp. **88 
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
Convenio de Coordinación para la ejecución del Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas, que 
celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y la Comisión Estatal de Desarrollo 
Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de Puebla **89 
Convenio de Coordinación para la ejecución del Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas, que 
celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Sistema Estatal de Promoción del 
Empleo y Desarrollo Comunitario del Estado de Tlaxcala **95 
PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
Lista de los aspirantes aceptados al cuarto concurso de oposición libre para la designación de Magistrados de 
Circuito **101 
Aclaración al Acuerdo General 14/2009 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones del Acuerdo General 24/2004 del propio Organo Colegiado, que fija las bases 
para la desincorporación de toda clase de bienes muebles en el Consejo de la Judicatura Federal, publicado el 
13 de abril de 2009 **108 
BANCO DE MEXICO 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana **109 
Tasas de interés interbancarias de equilibrio **109 
SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE ECONOMIA 
Convenio de Coordinación para establecer las bases y proporcionar información en materia de inversión 
extranjera directa, que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Jalisco **1 
Convenio de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, 
que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Querétaro **4 
Notificación por la que se declaran desiertos los concursos relativos a los prospectos mineros San Hilario-Santa 
Rita, DGM/C01-09-01 y Jaltipan, DGM/C01-09-03 **11 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Estado de Baja California, para la construcción y modernización de 
carreteras y caminos rurales y alimentadores en la entidad **12 
Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Estado de Durango, para la construcción y modernización de carreteras y 
caminos rurales y alimentadores en la entidad **19 
Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Estado de Hidalgo, para la construcción y modernización de carreteras y 
caminos rurales y alimentadores en la entidad **27 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional y legal de 
las modificaciones a la declaración de Principios y Estatutos de la agrupación política nacional denominada 
Nuevo Modelo de Bien Ciudadano **34 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional y legal de 
las modificaciones al Programa de Acción y Estatutos de la agrupación política nacional denominada 
Democracia con Transparencia **59 
AVISOS 
Judiciales y generales **90 
TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO 
Licitaciones Públicas Nacionales e Internacionales. (Continúa en la Cuarta Sección) **1 
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